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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Concesión Servicio Café - Bar Piscina Municipal.
 
 
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de junio de 2025, por medio del
presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento Abierto, para la adjudicación del
Contrato de Concesión de Servicios del Bar Cafetería de la Piscina Municipal de Tiétar,
conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

Organismo: Ayuntamiento de Tiétar.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Obtención de documentación e información:
 

Dependencia: Secretaría.
Domicilio: Plaza de la Constitución 1.
Localidad y código postal: Tiétar, 10319.
Teléfono: 927550566.
Correo electrónico:
 

ayuntamiento@tietar.es
 

Dirección del perfil del contratante:
 

https://tietar.sedelectronica.es
 

Número de expediente: 86/2025.
 

 
 
2. Objeto del contrato:
 

Tipo: Concesión de Servicios.
Descripción. Explotación de las instalaciones de Bar Cafetería sito en el recinto de la
Piscina Municipal de Tiétar.
Lugar de ejecución/entrega:
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Domicilio: C/ Dieciséis, s/n.
Localidad y código postal: Tiétar, C.P. 10.319.
 

Plazo de ejecución/entrega: 2 meses aproximadamente (temporada estival).
Admisión de prórroga: No.
CPV (Referencia de Nomenclatura):
 

5541000-7. Gestión de bares.
55330000 - Servicios de cafetería.
 

3. Tramitación y procedimiento:
 

Procedimiento: Abierto Simplificado.
Presentación en formato papel.
Criterios de adjudicación: La adjudicación recaerá en el/a licitador/a que, en su
conjunto, haga la mejor oferta, teniendo en cuenta los criterios que se establecen en el
Pliego y atendiendo exclusivamente al precio de la misma.
 

4. Presupuesto base de licitación: 250 € al alza por temporada estival.
 
5. Garantías exigidas:
 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
 

6. Requisitos específicos del/a contratista:
 

Capacidad de obrar.
Solvencia económica y financiera.
 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

Fecha límite de presentación: 23/06/2025.
Modalidad de presentación: Presencial.
Lugar de presentación:
 

Dependencia: Registro General.
Domicilio: Plaza de la Constitución 1.
Localidad y código postal: Tiétar, C.P. 10.319.
Dirección electrónica: http://tietar.sedelectronica.es
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8. Apertura de ofertas:
 

Descripción: Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la finalización del plazo de
presentación de proposiciones se publicará en la sede electrónica municipal el día y la
hora de apertura de ofertas.
Dirección: Plaza de la Constitución 1.
Localidad y código postal: Tiétar, C.P. 10.319.
 

 
Tiétar, 11 de junio de 2025

Laura González García
ALCALDESA - PRESIDENTA
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